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¿HEMEROTECA 5 9 7 

MAOP!p W W I DE 
.-DEL XÚNES 25 DE NOVIEMBRE DE: 1 8 i r . 

,. ..• Santa Catalina V. y Mr. — Qiutrehta horas en la iglesia parroquial 
de '.san Gines. 

Obs'erv. Meteorológicas de'antesde ayer." Afee. Astr. dehoy. 

. Épocas. 

7 de la m.' 
ísdeldia. 

<> de' la t. 

Termómet. 

s. 
s. 
s . 

Barimet. 

í6 p. 
a 6 p. 
26 p. 4,1. 

Atmósfera. 

E.-nord-esteyN. 
E.-nord-este yR. 
E.-nbrd-esteyR, 

El 10 de la lum 

Sale el sol á ías 7 
y u m, y,se po­
ne á las 4 y 48. 

h 

• La comisión de liquidación de la. deuda, del estado, en cumplimien­
to de su instituto,; y de los reales decretos expedidos con fecha de 16 de 

.setiembre , y de.4: a.t de octubre.últimos, tiene.prontos para entregar á 
r jos acreedor.es los documentos correspondientes ,. en cuya virtud reci­

birán ¿e la tesorería'general el pago de sus Haberes en las cédulas hi­
p o t e c a r ^ que .receptivamente, les. corres ponda. • , : • 

En su consecuencia pueden acudir á recoger dicho documento á la 
» oficina de ia^conaísipn desde elidía, a ó dgl cprriente los acreedores si­

guientes: 
Kxcmo. Sr. D. Arnaido Desatai-

sieres. 
. D. Francisco de Vieztna. 

Sr. D. Francisco Gómez Xara. 
. D. Francisco Galo Carrasco. 

D. Rodrigo Zorrilla. 
, -D. Tomas Conde. 
. D. Joaquín Pel,aez, 

D. Pedro Anselmo Marcha!. 
. D. Juan Geniez. 

D. Nicolás María de Guendica. 
. Los hospitales driles de esta corte. 
. D. Sebastian de Otaegui. 
. Lss memorias de Reañada. 

D. María Teresa Quiñones. 
D. Fernando Antonio Moran. 
D. Beltran Charoleo. 
D. Josef Antonio Rodríguez. 
El secuestró del marques de Mor-

tara. 
D, Miguel Antonio de Oquendo. 

, D. Josef Carranza. 

D. Jpsef Pelaez. 
Excmo. Sr. marques de'Muzquiz. 
D. Gerónimo Pereira y Pacheco. 
D. Francisco Fernandez de Santos. 
Doña Francisca Garmendia. 
D. Francisco Ignacio Muxica. 
Doña María Josefa Vildospla. 
Herederos de D. Fernando de Ma-

yora. 
D. Manuel Sánchez Toscano. 
D. Miguel María de Gortázar. 
D. Santiago Gutiérrez de Arintero. 
P . Fermín María de Uria Nafar-

rondo. 
D. Josef López de Arcos. 
D. Raimundo y D. Gregorio Na-

coechea. 
D. Mariano Augustin. 
Doña María del Carmen Herraaz. 
D. Juan Bautista Garmendia. 
Doña Joaquina Vicuña. 
D. Felipe de la Torre. 
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Í 9 S 
Sr. conde Wpm&maaP^'^W-
Sr. D. Antonio Mariano GílDel-

g-ido. 
El hospital da presbíteros Natura­

les d¿ Madrid. "' 5ÍVG! 
Dsíia MirgatinXisnenez del Olmo. 
El colegio de Loreto. 
D Jraquin Mirtina. %, 
D. Pedro García Pinillos. 
D. JaaaMauüelQrtizdeTraspeña. 
D. T-imo-teo Qácalan de Laci. 
P . SantosOrtiz. 
©jña María Magdonell. 
H ¡rederos de D. Manuel Espinosa. 
D. Felipe fibyos. 
Dona Juana Lopea de Robredo. 
P . Manuel Celestino Carrasco. 

Dejóse? Badán. "' 
D. Antonio.María y D. Vicente 

MsríaBoasi. 
P . Juan Pablo Imbrea. 

I D.'Jaime. Felipe Darazo. 
Pona Eugenia Paiavicini. ,., 
D: Antonio Fernandez. deCérdoba. 
D. Luis¡.de Elizalde. 
D. Rafael Martínez de Atiza. 
D. Antonio Solana, como encarga­

do de las gastos de la ex-reina-
Doña María Luisa. 

D. Ángel Grosolei. 
Doña María de Arguedas. 
D. Antonio Pasqual Moreno. 
El hospital de la Resureccion de 

Valladolid. 
Se previene que la entrega de los documentos se hará á los interesa­

dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su defecto á solo las 
persoáas quéi se presenten con poder legítimo, y certificación de existen­
cia5 del acreedor, entregando todos el resguardo que ¡se les dio quando 
hicieron su solicitud. 

Los que hubieren Sacado 'anteriormente certificación de su crédito, 
deberán devolvería si no hubieren hecho uso de ella} y en el caso con­
trario expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación que 
la hubieren dado. T „, . . 

Y por quanto sé haóbservádo que varios dé estos después de obteni-
da la Certificación referida de sus créditos se descuidan en recoger el 
documento de liquidación y sacar las cédulas hipotecarias con que de­
t en realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel docu­
mento, de cuya omisión y abuso pueden -resultar trastornos y equivo­
caciones en las oficinas, y es desde luego opuesto directamente al espíri­
tu de los reales decretos •:, 'se previene que no se tolerará en lo sucesiVo 
este desorden j pues pasado que íeae l término de.un mes se avisará á'la 
dirección general de Bienes nacionales para que repita contra las fincas 
en cuyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el tenor del artículo 17 del real decreto de 9 de junio de \ 809, 
ni con la obligación otorgada á continuación del documento que el mis­
mo artículo establece, y ademas les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. Madrid" 23 de noviembre de i é i t . = E l consejero de Estado, pre­
sidente de la comisión de liquidacion,=rSantiago Romero. 

AVISO AL PÚBLICO. 

T?ostura's hechas en la prefectura de esta 'provincia de Madrid á Me­
ses nacionales vendibles en^públicasübasta conforme al'real decreto da 
16 de octubre del año úIrimo,en el dia de ayer 24. 

Fiiicas. Valores. Postura*. 
Erí Sevilla: una casa calle del Pepino, nútn. 9 024a 6240 
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En id.: otra en d>'eba calle, núm. 1 0 . . . . . . . . . . . . . , 6*120 6720 
En id.: otra calle de los Pasos, núm. 8 . . . . . . . . . . . / S640 8640 
En id.: otra en dicha calle, núin. 4 ... . , . . 14400 14400 
En la provincia de Córdoba: una tierra de una fa­

nega y .3 celemines, partido del cerro de S. Cris­
tóbal I en el término de Lucena . . . . , . jpSo 1989 

El primer remate de estss fincas se ha de celebrar el dia 7 de di­
ciembre próximo en una de las salas del extinguido consejo de Indias, 
casa llamada de los consejos, á las io de su mañana. 

Tor real decreto de l á de octubre del año próximo pasado se dignó »1 
REÍ nuestro Señor señalar por entonces las fincas de. bienes nacionales 
coinprehendidas en el estado-aprobado por S. M. para hipoteca especial 
de los créditos del servicio corriente contraidos desde 6 de julio de i8o,3 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 

Jel estado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de 22 
-de .abril de este ano se dignó S. M. separar del estado anexo al real de-
• «reto'de 16 de octubre de 1810 ia finca del Soto de Roma, subrogando 
; en su lugar los bienes nacionales comprehendidos en el estado que «e 

acompañaba*. Y quedando aun por vender varias fincas de las compra-
hendidas en los referidos estados de 16 de octubre de iS io y 21 ds 

: abril de este año por valor de 3 a.072,15 5 rs. y 19 m-rs.., según los asien­
tos que se llevan en la prefectura, se hace saber al .público de orden del 
JSxcmo. Sr. prefecto deísta provincia, para que los acreedores al csxado 
por la clase que señala tel citado real decreto de lé de octubre de 181» 

• ¡puedan, 'conforme á él , acudir á hacer las pc>turas que íes convengan. 
En dicha prefectura existen exemplares de los referidos estados , en lo» 
quales están anotadas las .fincas que se han vendido, y las que solo haa 
sido sumisioxíadas, quedando por consiguiente en disposición de verse 
<eon toda claridad y prontitud .aquellas á que no se ha .hecho postura al­
guna; y puede; presentarse qualquiera persona á hacer las comprobacio­
nes que guste con los .estados que hai.en la miama prefectura y íos:que 
-tenga en su poder , para tomar nota de las fincas que están en libertad 
de ser vendidas, y .fixarse en las que prefiera adquirir. Madrid 24 de no­

viembre de i&is. Julián GtJHzakz Saez. 

'Qualquiera individuo del gremio de carpinteros de esta corte que 
'quisiese proveer a los hospitales civiles de 300 tablas decama y 5o.ban­
quillos,, trabajados á satisfacción de peritos, acudiráá la contaduría de 
dichos establecimientos, ¡sita en la casa que fue quartel, calle del Amor 
deDios, en el término de tercero dia, contado desde el presente, á.hacer 
las posturas de sq-iellos artículos, expresando el precio de cada tabla y 
banquillo.; en inteligencia de que pasado dicho término se procederá á 

U remate en la sala de juntas, á las 11 de la mañana.,,del .viernes'JS 8 del 
c corriente, quedará la obra por el mejor postor , y se verifiesrá su pago 

puntualmente en metálico. Madrid 35 de. noviembre de a8» i.zrEl'se^re-
tirio de la junta de huspicales civiles. Jt*a.¡i Teodoro de Arrea. 
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*»;•'"' NOTICIAS PARTICÜIARES DE MADRID. 

< _ - M i',". AVISOS. 

La secretaria de Interpretación Le burean á'Interpretation d«s 
de lenguas que estaba en la calle langues situé ci-devant, rué d e F u . 

i de Fuencarral, núcn. &, se ha mu- enca'rral, nartr;0 8 , est áJ p'risent 
dado á la de Ita, á. la de Tudescos, rué d'íta , vcts ceile de Tudes-
aúm. 12, manz, 374, quarto prin- eos , num.° t2 , manzana'374, 
cipal , acera de la izquierda, ea- au premier , en entrant par la 
trando por la calle de Jacosae- rué de. Jacometrezzo , á gau-
trezo. che. 

A consecuencia de providencia del señor juez de primera instancia 
D. Tomas Gómez Duran de 22 del corriente se cita, llama y emplaza á 
todos los acreedores á los bienes de la testamentaría de doña Eugenia 
Eulalia Diaz, para que dentro del término de nueve dias r que con res­
pecto á la cortedad de los bienes les señala-por primero, segundo, terce­
r o , y el último perentorio, comparezcan ante a. S., y por el oficio del 
escribano de provincia D. Julián Alonso y Estrada, á legitimar sus cré­
ditos oor medio de procurador con poder bastante ,.y apercibimiento de 
que pasado dicho término, que comienza acorrer desde el dia23.de! 

•corriente, sin haberlo hecho, les parará el perjuicio que haya lugar. 
! V E N T A S . 

Para hacer pago á un acreedor, y en virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia D. Juan Bautista Guitar t , se vende una casa 
sita en está corte y su calle de los Abaces , señalada con el núm. i&.de 
la manz. 65 , con 4262* pies, tasada en 56309 rs. vn. y y está señalado 
para su remate el día 28 de este mes, á las t a f , en la audiencia del mis­
mo señor, ante el escribano del número D. Juan Raya. 

En casa de D. Cá-rlos>Marscha!, artífice platero, que vive calle de la 
Montera, mas arriba de S. Luis, núm. 2a, se venden dos figuras de 
bronce primorosas, su autor Pigalle,,«n París, que se darán con equi­
dad: también sé venden varias piezas de china, como floreros, urna? j 
iodo quanto se puede ver de mejor en este género. 

TEATROS. 

Ea' el del Príncipe , í las 7 de la noche, se executará la granda 
épera en 2 actos titulada el Fanático por la música ,• música del celebra 
maestro Mayer. 

Nota. Mañana martes se representará en el referido teatro la comedia 
nueva en 5 actos titulada el Astrólogo fingido, sacada por la que escri­
bió D. Pedro Calderón de la Barca baxo el mismo título. 

En el de la Cruz , á las 4 de la tarde , se ejecutará la comedia an­
tigua en 3 actos titulada los siete Infantes de Lara, en la que desempe­
ñará la parte de galaaf«n jórsa. de 14 años, que se presenta por prime­
ra vez en el teatro: en seguida se executará el famoso saínete titulad© 
el Alcalde toreador, figurando el teatro una plaza de lugar, atajadas las 
callejuelas con tablas, carros y carretas, j se correrá YH aovillo natural, 
¿s la mas acreditada vacada. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

0 
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